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San José, 27 de enero de 2010.-

En San José, a las nueve horas con treinta minutos del veintisiete de enero del dos mil diez, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Adrian Vargas Benavides (quien preside), Luis Paulino Mora Mora, Fernando Cruz Castro, Roxana Salazar Cambronero (en sustitución de la magistrada Calzada Miranda), Alexánder Godínez Vargas (en sustitución del magistrado Armijo Sancho), Rosa Maria Abdelnour Granados (en sustitución del magistrado Jinesta Lobo) y Aracelly Pacheco Salazar (en sustitución del magistrado Castillo Víquez).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:
1) Sentencia 2010-01625
Expediente 09-11430-0007-CO. A las nueve horas con treinta minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Asociación Nacional de Empleados Judiciales en contra de la frase contenida en el artículo 224 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. Se declara con lugar la acción. En consecuencia, se anula por inconstitucional la frase del artículo 224 de la Ley Orgánica del Poder Judicial que dice: "...En ningún caso, el monto de la jubilación podrá exceder del equivalente al ingreso de un diputado, entendiéndose por ingreso las dietas y los gastos de representación". Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma anulada, sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe y las relaciones o situaciones jurídicas que se hubieran consolidado por prescripción, caducidad o en virtud de sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada material. Publíquese íntegramente en el Boletín Judicial y reséñese en el Diario Oficial La Gaceta.- Las Magistradas Salazar Cambronero y Pacheco Salazar salvan el voto y declaran sin lugar la acción.- El Magistrado Cruz consigna nota.-

A las nueve horas con cuarenta minutos se da por finalizada la sesión.-
ÚLTIMA LÍNEA.-
Adrián Vargas B.
Presidente a.i.
